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                                    FORMULARIO   DE TRASLADO  NRO. 22     JULIO 28 DE  2021 

 

NOMBRE  DEL PROCESO DEMANDANTE 

(CAUSANTE) 

  

DEMANDADO DETALLE 

 
 
DECLARATORIA UNIÓN MARITAL DE 
HECHO Y SU CONSECUENTE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL  
RAD. 17013311200120210006800 

 
 
ALBA LUCÍA RAMÍREZ YEPES 

 
 
RUBELIA ARIAS CANDAMIL Y 
OTROS EN CALIDAD DE 
HEREDEROS DE JOSÉ 

HERIBERTO ARIAS CANDAMIL 

 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO, DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA 
PARTE DEMANDADA, SE DA TRASLADO 
A LA PARTE ACTORA POR EL PLAZO DE 
TRES (3) DÍAS, PARA LOS FINES QUE 
CONSIDERE CONVENIENTES. (Conc. Art 
110 ibídem).  
 

 EL SECRETARIO,   

 

                                                                MARCO TULIO MEJIA GARCIA                                               
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